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EL REDACTOR GEMÊRAL.

Cadiz jueves JO de ditiemhre de 181^.

Orden 6e ea Peaza.— Gefe de : El teniente corônel Don Francisco Aranguren, co-
mandante del â. ® batallón de Cazadores. Parada; los cuerpos de la guarnición. Ron.
da : Voluntarios. Teatro : Milicias.

Impresos.

Diario mercantil del 9.—Refiere menudamen¬
te la solemnidad conque se publicó y juró là
Constitución en el Peñón los dias 14 y 15 del
corriente. El gobernador dirigió con este moii-
yo una proclanaa à la tropa y habitantes.

Conciso del 9—En algunas circunstancias que
«obre la coiispîrà'cion de Paris trae el Diario
de la Corana, se dice que sé han suspendido
los correos de muchas provincias ; y que el mis¬
mo empeño de los periódicos franceses por
persuadir que todo está tranquilo muestra no
ser cierto—Del Mercurio lusitano, tojiia. tm noti¬
ción terrible , á saber : Que en Quiberon se ha
énarboÍado el estandarte de los Rorbóites— Se
dice que «ti Valladolid arcabucearon los france¬
ses al alevoso extrangero que traidoraineute ase¬
sinó ál cèlebre Marquinez. {R. ants.)
¿ió^a española niim. 89— Exercito grande li¬

beral. Primer boletín , dirigido al Genio de la
libertad por el general en gefe baron de la Cow-
corrfrá—Con este epígrafe sigue la ficción , ver¬
daderamente còmica, á que han dado pie con su
ridicula conducta los amigos de los desórdenes.
La derrota dél general seii)ií l'Avarice', la pér¬
dida de su artilleria , los raoviinientos que pre¬
cedieron , calidad de las tropas ; todo hace su
papel eliefete boletiñ. Creo , diée el général que
le suscribe ^ que no será esta la últiiha vez que
corramos á las armas para inutilizar ios bárba.
ros proyectos de esas hordas de salvages, que
atentau cónlrá là justa libertad sns itiíráS són
destruirla ¡ y sus planes, aunque indignos^ son
nmi combinados y mui extensos para que dexca
de presentarse de" nuevo en la lid. Pero si ellos
son. machos y rico?, ñÓsolfos no somos menos,
y mas decididos ; y hemos, jurado sobre lasaras
de 4a patria.í)¿wr Ubres, ó morir peleando con¬
traía tirania.
El Procurador general' de la nación t/del reí,

nitm. 70.—El Señor A. G. .da principio á la es¬
cena cómica , remitiendo al Procurador un ar¬
tículo contra el Conciso , que dice no haber que¬
rido insertar el Redactor-, contra cuya partia*
lidudj Union ^ y de paso boatra k libertad de

imprenta , escaramucea con supuestos falsos. (*jEste articulo es en respuesta à unas equivoca¬
ciones que se dicen cometidas por el Conciso so¬
bre ios puentes de San Pedro y Guadalete.^—
Siguen linas coplas al Redactor 538, por una
marisabidilla ó marisabijonda ( según sea mas
Ô inénos pandorga), la cual cotorrea contra el
herege y francmasón -, déxando á un lado la
labor y la ahnohadillà por los braseros inqui¬
sitoriales, á que se maestra un tanto cuanto afi¬
cionada esta cülíi-'latini-parla. ¡ Pobre señora!
¿ Quién la habrá metido á teóloga. ? Si será
su director espiritual el Procurador ? Unas no¬
ticias de la milicia rusa, extraciadas dé las car¬
tas de Algarotti, (tomadas tlel Verídico español)
preceden à una anécdota., copiada del Exacto ctír-
1-eo de la Corana, cuya verdad es mui sosjie-
ehosa, al ver qüe la adopta el Procurador. Eu
ella se cuenta que una señora anciana cii Ma¬
drid llamó á un médico , qiíe, viendo lleno el
cuarto de santas y santíeos , dixo qué la su¬
perstición ponia malas las gentes necias, qüe
afligidas se entregaban á la hipòéòndrià &c.
Esta anécdota hueié à impostura frailesca que
trasciende.—Goncluyé con la sesioÚ de Còries ,

cuya leetura recomendanioSj por lo desfigurado
que se presenta el diclámeh de la comisión dé
Constitución sobre el pió y santo-oficio ; es
graciosisimo ver la faliia que atorihénta á los
pobres sacristanes de este periódico por este
golpe, y cómo andan desiUbhtudos sin acertar
con la salida. Luego q«e se récóbreil alguti lau¬
to , esperamos ver tosas famosas dé éstos reca-
lientes cerebelos.

( * ) La verdad del hecho es que exigiendo
Id buéha crianza qüe se remitan los escritos al
mismo periódico que se impugna^ para publicar¬
los en casó de no querer kaeérlo ius édiiores— se
exetidv así con este -, pero la impaciencia del Se¬
ñor A. G. fué tal, que recogió iu articulo sin
esperar à más ; creyendo tál véà qitè sus arli-
culos,á tos del sugeío de quien ti-a ngéñie, me¬
recen una pirferenda sobre todoi ; en lo cuul se
ha equivocado.
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Diario de ¡a Tarde del 8.— Ë1 marques Vt*

Ihpanes {con todas sus letras sejirma) se comu¬
nica á sí propio , en calidad de diañs ta de la
tarde, tin artículo en l^ue con tina Urbanidad
propia de su alta edncaciou llama bárbaro por
repetidas veces al Redactor, qne no se huele (co¬
mo Su Señoría ) el c... Dice Sn Señoria que
es "herege-jansenista el Redactor , como se ve en
sus burlas con el obispo de Orense , con las cua¬
les niega la obediencia á la cabeza de la Igle¬
sia, según se dafá por extenso (1) ; que él no
quiere cocina... y asi dice otras mil cosas gra¬
ciosas , sensatas, urbanas...—Continua el discurso
del día anterior contra los liberales : en él saca à
danzar á la torre de Babel, á Sardanápalo y
Adán , que de paulo minus ah angelis nos hizo
paulo minus que borricos {el diarista habla por
si y alíitcres) ; pero luego se dice que no haga
caso de la torre de Balrel, y siga con veloci¬
dad hasta Jesucristo (2)— El revoltillo de precios
y frutos-, y, las dos sesiones del 7 y del 8 dan fin
á la molienda.

Noticias.

Dalma 25 de setiembre.—Ayer tarde se juntó
,el ayuntamiento , para deliberar sobre una earta
que ha recibido del Señor diputado en Cortes
por esta isla Don Antonio Llaneras , en la cual
incluía este una copia de la que ha dirigido al
Congreso nacional la Señora infanta Doña Car¬
lota , princesa del Brasil , dando gracias á S. M.
por haber abolido la leí sálica y declarado à S. A.
sucesora á la corona de España, después del Se¬
ñor infante Don Carlos ; y manifestando al mis¬
mo tiempo el grande intere^c[ue toma por la fe¬
licidad de sus amados españoles, "y'su~deseo de
que las Cortes hiciesen saber à las provincias
los sentimientos que la animan.— Túvose tam¬
bién presente un párrafo, que se halla inserto
en actas , de una esquela escrita por el mismo
Llaneras á un regidor de esta ciudad , en el cual
le rogaba encarecidamente hiciese los esfuerzos,
posibles con sus compañeros, á fin de que an¬
tes que se formase el nuevo ayuntamienlo , se
dirigiese à las Cortes una representación, pi-
dieudo se pusiese al frente del Gobierno á la
mencionada Señora infanta, por ser este el modo
de pensar de algunos diputados de Cortes y el
de todos los españoles sensatos—El ayuntamien¬
to acordó contestar al Sr. Llaneras , dándole las
gracias por la atención que había usado con es¬
te cuerpo, remitiéndole copia de la carta de S. A.;
y en cuanto á la representación que se propone
en su esquela, juzgó que no debiá mezclarse
en asunto tan delicado, que pertenecía exclusi
vamente á las Córles , y sobre el cual se halla
ya determinado lo conveniente en la Constitución.

(I) Y mugeres y ancianos y muchachos
A la jaula el marques furiosos gritan.

(Censor angustiado pag. 3.)
(2) Las vigilias ,

El trasnochar, la corrección de pruebas,
Desecan mi cerebro y le extravian.
¿ Si estaré loco , si tendrán que atarme f

-, .... . ... (/d. p. Q.j

tfe las muclias reflexiones què nos suministra
este raro proceder del Sr. Llaneras, nos contenta¬
remos con apuntar la siguiente i Si las Córtes han
determinado haber presente à las provincias la car¬
ta de S. A. ; ¿cómo no la hatl circulado por el con¬
ducto regular? Y si háti determinado en sesión
secreta lo contrario ) ¿ cómo ha podido aventu¬
rarse el Señor Llaneras á dar un paso tan opues¬
to al voto de la pluralidad de las Córtes ? De
todos modos el hecho de la ésqüéla es muí re-
pafable en ufl diputado ^ que ño debe valeise
para sostener sus opiniones particulares de ges¬
tiones y manejos secretos, que por Una casua¬
lidad se han descubierto en esta ocasión ; y sí
solo exponer en el Congreso las razones de jus¬
ticia y conveniencia pública de la causa que de¬
fienda. {Aurora mallorquina.)

GOBI EHNOi
junta nacional de Crédito público—El l'd sé

subastan 524 sacas de cacao Guayaquil, que de¬
ben contener II09^ fanegas; á 17 ps. de 128 cuar¬
tos , cuyo pago habrá de ser en metálico à los
cúatro dias siguientes del remate, el que no se
•verificará si las posturas no llegan á cubrir la ex¬
presada tasación—Los licitadores podrán recono¬
cerlo en el tinglado de la Puerta de Sevilla ; pre¬
viniéndose no se admitirá redamación alguna pof
rüzon de polvo, quebradillo, ú otro defecto que
no sea el de averia de mar.

Partes TEEEGRAFicog.
-Día 9.—Desde las doce de ayer á4as dñ ñoi.

Se continua trabajando en el canal del Trocade-
ro , y en demoler el reducto del Olivar-, y las
baterías del Palmar, segunda avanzada del ar¬

recife, y Belluno : los ingleses también siguen,
sus trabajos en el reducto del cerro de los Már¬
tires, y en el inmediato á la Isla de Leon.—Ha_
salido de bahía con dirección á poniente 1 con¬

voi de 8 barcos transportes, escoltado por 1 fra¬
gata y I bergantín de guerra: todos ingleses.—
Han estado extrayendo los efectos del bergantín dé
guerra ingles perdido, que se anunció ayer i

CAPITANIA DEL PUERTO.
Dia S. Desde las 12 de ayer à las de bot ha enl^ado. De Cfitfral

tar íalac. esp. Santa HárU coa batatas.

Cortes
Lia 9. — No se leyó el parte de ' Sanidad. Tra¬

bajaban ayer en el Trocadero 998 hombres , sin in¬cluir 404 prisioneros.
Por oficio del secretario de la Gubernácion dé

la península se eomunicó á las Qbrtes que el gefepolitico de Galicia hábia hecho presente al Gobier¬
no haberse abierto en el seminario conciliar de Man.
forte una cátedra de Gonetüfc^on pplitica de la ma'sArxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca
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. narqúía española ^ qnè énsiñaria graiuitameniè eííí-
) cenciado Don Antonio Martinez de Torres. Con es¬

te motivo las Cortes, à propuesta del Señor Cas¬
tillo , acordaron que se manifestase ut licenciado
Martinez que era mui grato d S. AI. el servició
patriótico- que hacia con la enseñanza pública de la
Constitución.
Se concluyó lá lecíurá del diclámén sobré el tri¬

bunal de la Inquisición. La comisión de Constitu¬
ción , despues de examinar y exponer el sistema de
la legislación antigua con respecto al castigo de los
hereges ; ios motivos por qáe se vario y cuales fue¬
ron tos que originaron el establecimiento de la In¬
quisición ; la resistencia de los pueblos á que se
plantease ; las varias reclamaciones de las Curtes
contra ella ; la ilegUitnidad de este establecimiento
por defecto de autoridad^; su incompatibilidad con la
soberanía é independencia de la nación, y Con la
Constitución ; y su aposición à ¿a libertad indivi¬
dual , presentaba un prhyecto de decreto sobre los
tribunales protectores de la religion , cuyo resumen
es el siguientes

ÉAPXTÜtO ií

1. ® Sé restablece en su primitivo tigor la let
Segunda tit. 26 , parte séptima , en cuanto dexa ex.
peditas las facultades de los obispos y sus vicarios
para conocer en las causas de fe , con arreglo à los
Sagrados cánones y derecho común , y las dé los
jueces seculares para declarar^ é imponer- à ios he¬
reges las penas que señalan la^ leyes ó que en adea
lante séñalárén; Los jueces eclesiásticos y seculares
procederán en SuS respectivos casos conformé à lá
Constitución y à ids leyes; % ® Todo español tiei
na acción para acusar del delito de heregia ánte el
tribunal eclesiástico eii defecto de acusador ; y , aun
cuando lo haya, el fiscal eclesiástico hara de ucusaa
dor. 3. ® Para que en los juicios de esta especié
se proceda con la circüríspeccióil qUé cbfréSpoilde^
los cuatro prebendados de bficio de la iglesia bate.;
dral , Ò en defecto de alguno de estos otro Cáhóa
ñigo , Ò canónigos de la niisma j licenciados en saa
grada teologia ò en derecho canónico, nombrados ess
tos por el obispó , y aprobados pór el tel, séràii loé
conriliarios del jüez eclesiásticó , y ios calificadores
(le los escritos, proposiciones , 6 hechos denunciados.
4. ® Los conciliarios asistirán con el jueZ eclesiásc
tico á la formación del sumario, ó á su recono¬
cimiento , cuando le haya , por delegación , y à todas
las demás diligencias histá lá sentencia qué dieré
dicho juez eclesiástico; como también al recoiiocic
miento de las qué se hagan por delegación sin inu
pedir el exercicio de la jurisdicción dd ordinario^
y solo ponie.tido al rriárgen de los proveidos su asen.;
so ó disenso. 5. ® liisttuido el sümárib si fësulta-
se de él .causa sufieiente. para reconvenir ál acusado^
el juez e)clesí,àstico le hará compárecer; y en prec
séricia de iós conciliarios le amonestará éil. los tér.
minos que previene la citada lei de Partida. 6. ® Si
la acusación fuere sobre' delito qiie deba ' ser cástic
gado por la lei con peria corporal y él aéusádo fuec
re lego , el juez eclesiástico pasará testimonio del
sumario al juez civil para su arrestó , y este,lo teuc
drá à disposición del juez eclesiástico para las .dec
mas diligencias hasta la concíusion de la causa. Los
militares no gozaran de fuero en ésta cíase de deli-
tos. Sí el acusado fueré clérigo procederá por si al

J arresto el juez eclesiástico. 7.^ Fenecido eí juicio
eclesiástico se pasará testimonio de la causa al juez
secular, quedando desde entóncec el reo à sú dis¬
posición para que procada á imponer la pena á qué

iiaya íúgar 'por ías íeyés. §. ® taé apéíaciones séc
guirán los mismos trámites , y', se harán por ante lojjueces que corresponda lo mismo que eti todas lasdemás causas eclesiásticas. 9. ® En Iqs juicios da
apelación se obsertará tódo lo pl-evetiido en los ar»t'iculoS antecedentes; 10. ® Habrá lugar á los re-
Cursos de fuerza del mismo modo que eii todos loj;demás juicios eclesiásticos;

CAPITULO li;

De la prohibición de los escritos contrariós á là
religion.

Artículo i; ® El rei lomará tódaS Ías medidaS
convenientes para que no se introduzcan en el reii
no por las aduanas marítimas y frotiterizás librosni escritos prohibidos ó que sean contrarios á la re¿
ligion j Sujetándose los que íirculen à ías disposi¬ciones siguientes, y á las de la lei de libertad de im¬
prenta. 2. ® El R; obispo ó Su Vicario , en virtud déla censura de loS Cuatro calificadores; de que hablael art; 3,del cap; 1.® de este decreto, dará ò neigará lá licencia de imprimir los escritos de religion,y prohibirà los que sean contrarios á ella, óyendóantes à los interesados , y nombrando un defensor
cuando nó haya parte (jue los sostenga. Los juecesseculares recogerán aquellos escritos que de este mo¬do prbliitia él brdiiiarió , coíno también los que S9hayan impreSó sin sú licencia. Será un abuso de la
autoridad eclesiástica prohibir ióS escritos de religioa ^j)or opiniones que se defienden libréraenté én la igle.sla. 3. ® LoS autores qué se sientan agraviados dalos otdiuarius eclesiásticos ; Ò por la ttegácion déla licencia dé imprimir, á pot la prohibición dálos impresas; podrán apelar al jueZ eclesiástico qua
corresponda, en la forma ordinaria. 4. Los jue¬
ces eciesiásticps 'remitirán à la secretaria respecztiva de Gobernación la lista de los escritos qtté'hu-bieren prohibido , la que se pasará al ctrtisejo déEstado jiara que exponga su dictamen, ¡d^pues de ha¬ber oido el parecer de una junta dé personas ilusj
iradas, que designarà todos los años de entré las qué
residan en la corte , podiendo asimismo consultar á laS
demás que juzgué cpnvenir. 5.® El rei, despnes deldictamen dei consejo de Estado , extenderá la lista de
los escritos dentincia'dos que. debatí prohibirse , y con
la aprobación de las Cortes lá mandará publicar , ySerá guardada en toda ia 'mónarqúlá como lei, baxolas penas que se éstablezcatv, Cádiz &c.

■ Se leyó ert seguida él ®óto pái iicular del Señor
Pérez j y á cóMinUacioñ uná-exposición de los Sez
ñores Gutiérrez de la Huerlu, Cañedo y Dúrceña,individuos dé la comisión de ConsXiiiidun , los cua¬
les manifestaban qué no tenían pirrte alguna en etíacueriio y extension del di túmen; que tío habían
sido citados para tratar especialmente de este tía
godo hasta en 12 de noviembre último que se les.
leyó el borrador del expresado^ dictamen y ül ttial
no pudieron suscribir por falta de conocimiento i/
discusión precedente ; que en 14 de noviembre les
habla sido entregado el expedienle ; pero que por
Su volumen è importancia apenas habían podido re- '
conocerle; en cuya virtud pedían que se les eonce^
rítese un termino para extender y manifestar su dic¬
tamen , y que en el casó de mandarse imprimir el
de la comisión se insertase à sú continuación esta
éxposici'oñ b protesta èçc,

Fiádlcb el Señor Arguelles ta coinistoti , mánifesi
tundo qué el motivó de no estar enterados los tres
Señores diputados del expediente , según indicaban;
Consistia én que no habían asistido east nanea à id

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



(*) En úh extracto de esta naturaleza es impo.
sible dar üiia idea exacta dé ciertos pormenores y.
expfesioñes (Jué ïhaùîfîéstan el espíritu y caràcter
de todos los Señores djputadosi Apenas puede faci»,
litar este conocimi^uto el diario de Cortes»

Gádií jmaton llenos de entusiasmo defendet su
ídolo 5 el augusto Congreso de la nación , han
debido frustrarse muchas maquinaciones de los
que, por tener fundados mayorazgos en la igno¬
rancia del pueblo y los abusos, traían de sos¬
tenerlos por cuantos medios inicuos les sugiere
su imaginación , fecunda en maldades. £l plan
grande de estos seres viles parece ser el de dar
en tierra con la, santa, santísima institución de
las Cortes : y ¿quién duda que hubieran osado
ya realizar su bárbaro proyecto, á no hallar à
los Voluntarios distinguidos de Cádiz resueltos á
derramar hasta la última gota de sangre en su
defensa? Sí: resueltos están à cumplir aquel ju¬
ramento , que recuerdan con placer al conside¬
rar próxima la Ocasión de acreditar su lealtad y
amor á la soberanía nacional, à la libertad. Este
es el servicio de que blasonan los Voluntarios de
Cádiz ; y si alguii dia tienen la gloria de sellar¬
le con su sangre , eutònces podrán levantar con
noble orgullo su frente, y decir á los demás
españoles : A nosotros debeis la dicha de vivir
libres de déspotas y f regidos solo por justas le¬
yes , sancionadas por vuestros dignos .represen¬
tantes.—El voluntario*

c.ofnision^ .y eon e^ecîàlidad ti Señor Barcena ^ .qüs
^alló á ella desde el momento en que se presentó
et proyecto de Constitución , á pesar de haber ta
misma comisión usado de iodos los medios que su·
giere ta urbanidad., convocándolos para los dios en
que debían iratarse tos puntos principales de este
asunto, Corroboraron estas razones los Señores Mu>-
ñoz Torrero y Oliveros , haciéndolas mas patentes
con la lectura de tas actas de la misma comisión.
El Señor Barcena se disculpó con la asistencia á
otras comisiones, los baños, el relente de la no-
ihe Sfc, (*) Por último , despues de vivas contestá-
~eiones , y habiendo insistido varios Señores diputa,
dos en que para este dictamen no se debia trustor,
iutr el órden¡ que se habla observado para los de.
mas , como algunos pretendían ; no siendo justo dei.
xar à la arbitrariedad de la minoria de las comí,
iionee la facultad Ík poder entorpecer el curso de
Ías resoluciones de la mayoría; se acordó que se
imprimiese el dictámen de la comisión , no admi.
iiéndose la proposición que hizo el Señor Ostolaza,
reducida ,ú que se le agregase el voto particular
que presentasen despaes los tres indicados individuos
de la comisión ; y se levantó la sesión.

-r-T

Articjitó comuñicádo.

Señor Rëdïlctoi; : Al paso què, córáo volun¬
tario dísliiigiiidó dé esta pilaza, no han podido
hlénos de lisoiijeáfnáe los encomios que la Regencia
del reino nos d.á en la órden que hevisto en su
¡periódico de V. de hoi ( R. 5B7 )-, y agra¬
decer al mismo tiempo á S. A. los elogios què
ïios tributa por uii servicio ^ de que estamos muí
léjos de hacer alarde; he sentido sobremanera

^

que se ensalcen nuestros méritos, cabalmente cuan¬
do algunos escritopes malévolos de otros pueblos
escriben contra lós habitantes de Cádiz ; tra¬
tándonos de vanos, orgullosos. &c. &c. ; por¬
que^ según dicen s nos hemos ápropiado exclu-
"sivamente el titulo de Pdtriólas. No trato de re¬
batir estóS deSprfeciablcs prodúbcioñes , efecto de
la envidia y rtiálá fé, jrór ci)'ñformátme á la mo¬
deración misma del puebló dé Cádiz ; porque
ella sola eS lá Ih'éjor tespUestá, y cOnFunue à los
que Jiarèòè tfátán dé concitar el restó de Espa¬
ña contra esfe pueblo. Seguramertfe , el encóao
qué manifies'táu aquéllos y otros escritores, se¬
ñalando á Cádiz COMO centro de heregias, es
porche èn sus habitantes hallan y hallarán lir-
tne apoyo los buenos patriotas que con sus luces
promueven las reformas ; y sobre todo, los dig¬
nos representanft;s'de la nación, que trabajan cons¬
tantemente por el bien de la patria.
^ Los Voluntarios de Cadiz apreciamos, cómo es
justo j las distinciones de la Regencia del reihOy
pero estas cotnsideraciones nó hihuycn en nues¬
tro carácter , no nos envanecen. Sabemos que él
Gobierno no |>iied'é'darnos la eslimacion de nues¬
tros conciudadanos, que es lá distinción mas
apreciable ; y que está solb nos k hadé grán-
gear el cumplimiento dé riliestfos deberesf Sin
embargó, hubiera deséadó que -, yá qüe el Go¬
bierno ha querido hacernos hórtor recordando
nuestros servicios, no hubiése omitido el que
mas nos distingue. Desdé que los Volúntariosde

Articulo comunicado.
Señor Redactor: Seamos^ja*^*^^- Señor

Gutierrez de la Huerta pasa por uno de ios
eruditos editores" del lucido Procurador gé*
rietai ; periódico eu que se inserta la in-
fariie carta misiva, de que lia aparecido ser
autor el Señor canónigo de Santiago Ros,
paisano del cèlebre Freire Castrillo'n, dé
santa memoria. Ahora bien : el Señor Gu¬
tierrez de la Huerta es fiscal del tribunal
¿e Cortes > en qne debe ser juzgado el
Señor Ros : seamos justos: vuelvo á decir,
¿ no serà un fiscal como de molde? Tan¬
to tanto valiera que lo fuese el organis¬
ta Molle, que corrió con la impresión de
la susodicha carta ; insigue modelo de pie¬
dad teològica de los santos del día. \ Quien
sabe si este triste locador vendrà à que-,dar ésta vez en los cuernos dei toro , co¬
mo antaño con el papel subversivo dei Señor
inquisidor Riesco ! Pero si el Señor Huerta
no és editor del Procurador, como todos
creemos , pues hasta ahora no lo ha ne¬

gado, aunque se ha dicho en los perió¬dicos, siempre queda en pie alguna sos-péchilla ; pues Su Señoría hasta ahora no
sé ha sincerado, como lo hizo el Señor
Presidente ,y el Señor Larrazabal ¿ra-rSea-
mos justos, que es lo mejor de todo ; ytodo irà bien 'El bptimista.^
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Calle Ancha.
El 'Señor Dón Joaquín José de Aguilar ha si¬do liombrádo juez de primera instancia de C idiz—

Asegúrase que á las 9 de la mañana del S ea-
traroii los franceses en Madrid.

Teatko.
Elmas bobo_ sabe mas ( cora, en 3 act.)— firiaria ( por el Sr. Muñoz ) — Saínete— A las 7.
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